
Violación 

 

Delito sexual. Ocurre cuando un hombre o mujer obliga, mediante la fuerza, a 

una mujer o a un hombre a tener relaciones sexuales con penetración por vía 

vaginal, anal u oral, independientemente del sexo. Se castiga con prisión. 

 

Véase además:  

Formas de la violencia en contra de la mujer 

 


